Moción que presenta la Consejera Territorial de PUEDO sobre EL DERECHO A LA INFORMACIÓN.

El Grupo PUEDO en la  Comunidad Valenciana, a través de su representante, Dña. Isabel Morales Rey, y al amparo de lo previsto en el Reglamento de Funcionamiento de los Consejos Territoriales de la ONCE, presenta la siguiente MOCIÓN para que sea incluida en el orden del día, con vistas a su debate y votación por el próximo Pleno del Consejo Territorial de la comunidad Valeciana.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Según lo establecido en los Estatutos de nuestra Institución de 2 de agosto de 2006, en su Artículo 3.1 “La ONCE (...) Asegura el libre ejercicio de la participación de sus afiliados en el gobierno y gestión de la Institución y fomenta el ejercicio de sus derechos fundamentales, todo ello de acuerdo con lo establecido en cada momento por la legislación vigente.”.
 Además del respeto al pluralismo recogido en el citado artículo en su apartado 2), K. Para llevar a cabo tales fines en la forma contemplada en los Estatutos vigentes y basándonos en la naturaleza democrática de la Institución, resulta del todo necesario un conocimiento por parte de sus afiliados, de aquellas actividades, intereses e ideas sobre la gestión y el gobierno de la ONCE que las asociaciones con fines políticos de carácter interno llevan a cabo en su seno.

En las condiciones actuales, las asociaciones políticas con carácter interno en la ONCE, no disponen de fuente alguna sobre la identidad y localización de sus afiliados, más allá de los contactos interpersonales que los socios de las citadas asociaciones desarrollen con los demás afiliados a la ONCE en circunstancias meramente aleatorias.
 En el contexto actual de la Institución y debido a que más de la mitad de los afiliados a la misma no desarrollan ninguna actividad laboral dentro de ésta o que sólo contactan con el personal técnico o gestor, es materialmente imposible poder difundir y hacer legítimo proselitismo de los postulados programáticos y de los puntos de vista sobre cualquier aspecto vinculado a la ONCE por las asociaciones distintas a las que ostentan el Gobierno de la entidad, por contar formalmente con la mayor representatividad.
 En virtud de lo mencionado existe una brecha sustancial en la calidad democrática interna en perjuicio de las opciones minoritarias. 

Con el fin de ahondar en el cumplimiento estatutario y revitalizar la participación democrática, así como la de los afiliados representados en las asociaciones con fines políticos que concurren a las elecciones de la ONCE, por todo lo expuesto, el Grupo PUEDO en la Comunidad Valenciana propone al Pleno del Consejo Territorial la aprobación de los dos puntos contenidos en el siguiente ACUERDO:

1) La inclusión de un espacio de elaboración propia, con extensión suficiente, en las publicaciones o medios de difusión de carácter Institucional, de ámbito autonómico dónde se recoja información generada para el interés de los afiliados, sobre los aspectos, ideas, actividades o propuestas de los distintos grupos políticos de representación en el ACTUAL Consejo Territorial.
 Todo ello sin ninguna limitación en la expresión, salvo las inherentes al honor y al decoro de los representantes y representados y por supuesto, las recogidas por la legislación vigente.

2) La facilitación de un censo de afiliados con actualización al menos semestral.
 Y, a parte de ello, que la ONCE se haga cargo, con periodicidad, al menos trimestral, del envío postal a todos los afiliados de la Comunidad Valenciana de información elaborada por los grupos políticos, con la extensión que se pacte en este Consejo y con el fin de divulgar cuantas ideas, actividades, acciones, etc., que se determine por éstos en cada caso.   

gEn Valencia, a 28 de mayo de 2009

Fdo. Isabel Morales Rey:

Consejera Territorial de PUEDO en la Comunidad Valenciana.

